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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
Comisión Provincial de Servicios Técnicos

•ANUNCIO
Aprobados por esta Comisión los proyectos y pliegos de condiciones que han de regir en la 

subasta de las obras que a continuación se relacionan y que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación (Negociado de Subastas), se apúñela pública subasta con arreglo a las siguientes 
Bases:

CLASE DE O B H A
Plazo de 
ejecución 
(meses) Tipo de licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

Abastecimiento de aguas a San Martín de
Rubiales .................................................. 1 9 780.347,83 15.606,95 31.213,91.

Distribución de aguas y alcantarillado en 
Condado de Valdivielso ... ..... 12 993 525,62 19.870,51 39.741,02

En lo relatiVo a fianzas se es
tará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1960.

Las proposiciones, redactadas 
en papel timbrado o reintegrado 
con timbr.e del Estado, se ajus 
tarán al modelo que al final se 
inserta, y se presentarán en las 
oficinas de la Diputación (Ne
gociado de Subastas), durante 
el plazo de veinte días hábiles, 

i contados a partir del siguiente 
a* de la publicación de este 
anuncio en el ‘Boletín Oficial 
del Estado», de las diez a las 
trece horas, en sobre cerrado y 
lacrado o precintado, en el que 
figure la siguiente inscripción: 
'Proposición que presenta don. 
............  > para tomar parte 
en.............. .......

En sobre abierto, se acompa

ñarán a la proposi'ión los si
guientes documentos:

Cornet de Empresa con res
ponsabilidad.

Declaración jurada en la que 
el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad señala
dos por la Ley de Administra
ción y Contabilidad dql Estado, 
para acudir a la subasta. Las 
Empresas y-Sociedades, la cer
tificación a que se refiere el ar
tículo 5.° del Decreto-Ley de 13 
de mayo de 1955.

Justificante de hallarse al co
rriente en el pago de Seguros 
Sociales.

Idem id. id. de Contribución 
Industrial.

Asimismo se adjuntará el do

cumento que acredite la consti- 
tuciónde lagarantía provisional, 
salvo que se preste mediante 
aval bancario en la forma pre
vista en el articulo 2.u de la Ley 
de 22 de diciembre de 1960, y 
Orden del Ministerio de Hacien
da de 22 de junio de 1961.

Los Imitadores podrán optar 
por una o varias de las obras, 
debiendo presentar pliegos in- 
depentientes para cada una de 
ellas. ' i

La apertura de pliegos se ve 
rificará a las dode horas del día 
hábil inmediato siguiente a 
aquel en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio 
Provincia], ante una Junta cons
tituida por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, Pre
sidente de esta Comisión o per



BOLETIN OFICIAD DE BURGOS

sona en quien- delegue, que Ja 
presidirá, y como Vocales, el 
Interventor de la Delegación de 
Hacienda, un Abogado del Es
tado y el Secretario de la Co
misión, que dará fe del acto,- 
procediéndose por el Sr. Presi
dente o su delegado a la aper
tura de los pliegos presentados, I 
lectura de las proposiciones que [ 
contengan y dócume'ntos que 
se acompañen. ’

La presidencia declarará he
cha la adjudicación provisional 
a favor del autor de la proposi
ción más ventajosa económica
mente. Caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales y que 
éstas sean las más favorables, 
se verificará en el mismo acto 
licitación verbal por pujas a la 
llana, durante quince minutos, 
entre los autores de aquellas ■ 
proposiciones, y terminando di
cho plazo, subsistiese la igual- 
dac\, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Los licitadorés podrán concu
rrir a la subasta por sí o por me
diación de tercera persona, con 
poder notarial al efecto, bastan- 
teado por el Secretario de la 
Comisión. Los poderes extendi
dos fuera del Colegio Notarial 
de Burgos, deberán estar lega
lizados.

Serán de cuenta de los adjudi- 1 
caíanos los gastos de inserción 1 
de este anuncio .y de cuantos 
dimanen de la contrata.

El plazo de ejecución se em
pezara a contar desde el día si
guiente al de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Modelo de proposición
D.  , vecino de  

con domicilio en” ........ calle ! 
de , con carnet de identi
dad número .. , enterado del 
anuncio de licitación de las 
obras de ...... , publi
cado en los «Boletín Oficial* de 
ia Provincia y del Estado, co
rrespondientes a los dias.... y

... de de 196.., y de .
Jas coridiciohes que se exigen ■ 
para tomar parte en la misma, 
se compromete a ejecutarlas, 
con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, en la cantidad 
de  pesetas 
(en letra y número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes so
ciales vigentes y a que las re
muneraciones de sus empleados 
y obreros por jornada legal y 
por horas extraordinarias no 
sean inferiores a las fijadas para 
cada clase de trabajo ;por los 
Organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 11 de abril de 1962.— 

El Gobernador Civil-Presidente, 
José Utrera Molina.

1.3t7.—D-586‘3O

PROVIDENCIAS JBDICÍALES
Burgos

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de instrucción número dos de 
la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en el ramo 
de aPremio dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado con el 
n.° 105-5.4, Por hurtos, contra 
Alejandro Peñacoba del Hoyo, 
se ha acordado sacar a Pública 
subasta, Por primera vez, y tér
mino de ocho días, los siguientes

i bienes embargados a dicho Pe-
I nado: , '■ > .■ ¡

Una mesa azufrador, usada.
Tasada en treinta y cinco pe
setas.

Una silla, usada. Tasada en 
cinco Pesetas.

Una banqueta usada. Tasada 
en cuatro pesetas.

Un montón de estiércol. Ta- 
sado/en cuarenta Pesetas.

Para la celebración de dicha 
subasta, ha ,sido señalado el día 
treinta del actual y hora de ¡las 
once, en la sala audiencia de

este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. a Todo Postor deberá con
signar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del Precio de 
tasación.

2. a. No se admitirán posturas 
que nó cubran las dos terceras 
Parta de dicho tiPo.

3. a Los bienes embargados 
se encuentran depositados en po
der del vecino de Albillos, Jesús 
Espiga Pardo.

Dado en Burgos, a diez de 
abril de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez, José María 
AzPeurrutia Moreno. — El Se
cretario, Manuel Ortiz.

Cédula de notificación
El limo. Sr. Magistrado-Juez 

de Instrucción número dos de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de hoy, dictada en el 
sumarió número 17/60, por sus
tracción de niños, contra Moisés 
Berrio Giménez, ha acordado se 
haga saber a la perjudicada Car
men Torca! Gómez, domiciliada 
últimamente en Zaragoza, calle 
de Vega, núm. 29, y actualmen
te en ignorado paradero, que la 
lima. Audiencia Provincial de 
esta capital, por auto de 21 de 
febrero pasado, confirmó el de 
terminación dictado por este 
Juzgado en dicho sumario y 
aprobó el de rebeldía del proce
sado Moisés Berrio, mandando 
archivar las actuaciones hasta 
tanto el mismo se presente o 
sea habido, reservando a expíe 
sada Carmen, la acción que 
pueda correspondería en cuanto 
a la indemnización de dañosy A 
perjuicios que podrá utilizar por 6 
la vía civil .independientemente 
de la causa.

Y para que tal notificación 
tenga lugar, mediante su inser
ción en este «Boletín*, exP* ° 
la presente en Burgos, a seis 6 
abril de mil novecientos sesena 
y dos.-El Secretario, Mapuei

l Ortiz.
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ANUNCIOS OfKiíAiiES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas
Expediente número 228

Examinado el expediente de 
referencia instruido a instancia de 
“Electra de Burgos”,-S. A., con 
domicilio en Burgos, calle de 
Madrid, núm. 1, en solicitud de 
la concesión administrativa nece
saria Para la instalación de línea 
de alta tensión y centro de trans
formación en el término munici
pal de Burgos, Para suministro 
de energía eléctrica a una barría- j 
da de la RENEE, situada en el 
mismo, y

Resultando que a la instan- ; 
cia formulada por el peticionario 
se acompaña el Proyecto ,de las 
obras que se Propone ejecutar y, 
la carta de pago que acredita ha
ber constituido el depósito del 
I Por 100 del importe del Pre
supuesto de las que afectan a' 
terreno de dominio Público,

Resultando que el trazado de 
la línea se desarrolla Por fincas 
urbanas de propiedad particular ; 
sobre las cuales no se ha solici
tado la imposición de sevidumbre 
forzosa de Paso de energía eléc- : 
trica.

Resultando que. abierto un 
período de información pública, 
durante el plazo de 30 días, con 
la Publicación del correspondien
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia del 11 de 
diciembre de 1961, fue formu
lada alegación por don Javier 
Conde González I ablas, opo
niéndose a la imposición de ser
vidumbre forzosa de Paso, que 1 
en Principio había solicitado el j 
peticionario, alegando que la des
viación que en su día tuviese que 
verificarse en la instalación fuese 
a costa de la emPresa Peticiona- ' 
na, y reconociendo haber autori
zado a la misma el tendido de la 
misma por fincas cuyos intereses 

representan con carácter tempo
ral y a Precario.

Trasladadas dichas alegacio
nes a la empresa peticionaria, las 
contestó en el sentido de confor-? 
marse con que los gastos por des
viación de la 'línea, si hubiere 
lugar a ello,' fuesen a su cargo, 
y renunciando a la imposición de 
servidumbre forzosa de Paso en 
la concesión que en su día fuese 
otorgada por este servicio.

Resultando que con fecha 12 
de marzo de 1962, y a la vista 
de la renuncia que éxPresamente 
formuló la empresa Peticionaria, 
se acuerda - la continuación del 
expediente, sin imposición de ser
vidumbre forzosa de Paso.

Resultando que Por el Inge
niero encargado de los servicios 
eléctricos de esta Jefatura, y por 
lo mismo encargado de la con
frontación del proyecto se emite 
informe Proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada.

Del mismo modo obran en el 
expediente i n f o rme favorable 
emitido por la Abogacía del Es
tado de esta provincia.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han te
nido en cuenta cuantas disposi
ciones legales o reglamentarias 
se encuentran vigentes sobre la 
materia.

En virtud de las facultades 
que me está atribuidas Por la Ley ¡ 
de 20 de mayo de 1932, en re
lación con el art. 8.°, 2.°, del Re- ' 
glamento de Instalaciones Eléc- ¡ 
tricas de 27 de marzo de 1919, ' 
fesuelvo otorgar la concesión so
licitada, debiendo ajustarse alas I 
siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a “Electra , 
de Burgos”, S. A., con domici
lio en Burgos, calle Madrid, nú- ; 
mero 1, la instalación de línea 
de alta tensión y centro de trans
formación en el término munici
pal de Burgos, para el suminis
tro de energía eléctrica a. una ba
rriada de la RENEE.

2. a Se declara la utilidad Pú

blica de las obras mencionadas 
anteriormente y se autoriza su 
establecimiento en las Partes que 
afecen a terreno de dominio pú
blico.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito 
en Burgos, octubre de 1961, por 
el Ingeniero Industrial, don Ma
rio San Miguel Aragón, en lo 
que no sea modificado Por las 
•Presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas,, a 
instancia del concesionario, me- 
mediante la presentación del co
rrespondiente Proyecto de varia
ción.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo, 
de 1919, o a las normas técnicas 
aprobadas- Por O. M. de 10 de 
julio de 1948 (“Boletín Oficial” 
del 21), las cuales regirán obli
gatoriamente Para todo lo que no 
esté Previsto en dicho Regla
mento.

5. a' Para al inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eéctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos 
que se origineq.

6. a Las' obras deberán ser
comenzadas en el plazo de un 
mes a Partir de la fecha en que 
sea notificada concesión al Peti
cionario en el de......... meses a
partir de la misma fecha? El con
cesionario deberá dar conoci
miento a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos del comien
zo y terminación de los trabajos 
objeto de la Presente concesión.

7. a, Terminadas las instala
ciones, se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de 
la ^orresPondiente acta (art. 55 . 
del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a 
la aprobación del limo. Sr. Inge
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niero Jefe de Obras Públicas de 
Burgos.

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la le-

, gislación Vigente én la fecha de 
otorgarse esta concesión.

9. a El concesionario Presen; 
tará por duplicado en la Jefa
tura de Obras Públicas de Bur
gos el Reglamento de servicio a 
que se refiere el artículo 29 del 
Reglamento, Para que por ésta 
se formulen los reParos que con
sideren oportunos, y se tendrá por 
aprobado si no formulara objec- 
ción alguna en el plazo de diez 
días a Partir de la fecha' en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autoriza la ex
plotación de las instalaciones, de
berá solicitar el concesionario de 
la Delegación de Industria de 
Burgos, a inclusión de las mis
mas en el correspondiente re
gistro. . -

11. Regirán en esta conce
sión los Preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de po
licía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las Prescripciones seña- , 
ladas, las del Reglamento de | 
27 de marzo de 1919 o las Ñor- ¡ 
mas Técnicas aprobadas Por Or
den Ministerial de 10 de julio 
de ¡949 y las de los arts. 53 y 
siguientes del (Reglamento de 7 
de octubre de 1904, que no ha
yan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como to
das las de carácter general dic
tadas para las industrias de esta 
clase,, o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en-, las 
disposiciones vigentes relativas 
a la Ley y Reglamento de Tra

bajo, seguros de vejez y de 
enfermedad, subsidios familia
res, contrato de trabajo, en las 
de protección a la industria na
cional, y de lo que Pueda or
denarse en cuantas disposiciones 
haya dictadas o Puedan dictarse 
en lo sucesivo sobre dichas ma
terias.

13. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones

"en las mismas —que pueda ser 
¡necesario ejecutar en lo sucesi-’ 
vo—, o de su explotación, con
servación y. servicio, hubiera que 
efectuar algún cruce de ellas o 
de modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autóri- 
zan, queda obligado el concesio
nario a efectuar Por su cuenta, 
y en forma regamentaria dichos 
cruces y modificaciones’ de las 
instalaciones.

14. Esta concesión se otor- : 
ga dejando a salvo los derechos 
de Propiedad, sin Perjucio de 
tercero y a título Precario, pu- 
diendo la Administración, cuan- ■ 
do lo juzgue conveniente Por ¡ 
causa de seguridad pública o de 
mterés general, modificar los téi 
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el ■ 
concesionario tenga derecho a in- ‘ 
demnización alguna y sin limita
ción de tiemPo Para el uso de 
tal facultad modificativa o sus
pensiva.

15. El concesionario está 
obligado a Presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

f 6. También queda obligado 
el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y págo en metálico que se 
determina en el art. 63 de Ja 
vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del ImPuesto de Derechos Rea
les.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de Población, deberán ajus
tarse, además, a las Ordenanzas 
municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones 
de transformadores deberán te
nerse én cuenta todos los requi
sitos establecidos reglamentaria- jT 
mente, debiendo Ponerse en bue
na comunicación con tierra todos 
los soportes metálicos de apara
tos conectados a alta tensión, así 
como la cubierta metálica del 
transformador, i n d ePendiente- 
mente de conexión de tierra del 
neutro de la instalación. Se co
locará una varilla o defensa de 
metal desplegado u otro mate
rial análogo, que sePare las Par- i 
tes de baja tensión, de las de 
alta tensión. La puerta de la ca
seta donde esté instalado el trans
formador, deberá estar cerrada 
con llave y colocadas en ella pla
cas de aviso de peligro de muer
te, y sólo se Permitirá la entrada 
en dicha caseta al Personal en
cargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el 
art. 39 del -vigente Reglamento 
de Instalaciones, o las indicadas 
en el art. 46 del proyecto de 
nuevo Reglamento, publicado en 
la “Gaceta” de 10 de agosto 
de 1.931.

En los cruces con carreteras 
y caminos que Puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no Hguj 
ren en el plan actual, se tendía 
en cuenta lo preceptuado en e, 
artículo 39 del citado Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas,
debiendo ser normales si es Po 
sible, y no bajando de 10 grado» 
el ángulo de cruces en caso e 
ser oblicuo, el concesionario que 
da obligado a introducir en a 
línea cuantas modificaciones me 
ren necesarias a este efecto, Pre 
via la relación del oportuno pr° 

r
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yecto que deberá ser aprobado 
por la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia.

20. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o sus 
cunetas, ni aun momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas ■constantemente en 
buen estado y en debidas condi- 
cions de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la empresa Peticionaria 
acreditará haber constituido un 
depósito del 3 Por 100 del im
porte total del presupuesto de las 
obras a realizar en terrenos de 
dominio Público, cuya devolución 
se efectüará con arreglo a lo pre
ceptuado en el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas.

23. Esta concesión caduca
rá por incumplimiento de alguna 
de las condiciones impuestas o. 
por cualquiera de los motivos 
determinados en el art. 21 del 
Reglamento citado anterior- 
menté.

Burgos, 6 de abril de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Murélaga.

1.259.—D-i.12o‘5o

BISTB1T» WBESTll BE BBBBOS

Aprovechamientos resinosos de 
los montes de propiedad par

ticular
En vigor el nuevo Reglamen

to de la Ley de Montes, apro
bado por Decreto de 22 de fe
brero de 1962 (B. O. del Estado 
de 12 y 13 de marzo último) la 
Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, en orden 
de fecha 4 de los corrientes dis

pone, en aplicación de sus ar
tículos 238, 239 y 240, que en 
los montes de propiedad par
ticular, rija para su explotación 
resinera para la campaña de 
Í962, el pliego de condiciones 
facultativa^ y técnicas estable
cido, en cada provincia, para , 
los montes de Utilidad Pública, 
que en la de Burgos, es el pu
blicado por este Servicio en el 
año forestal 1952-53 y que, con 
la modificación 8.a que se con
creta en la observación 12 al 
Plan de estos aprovechamien
tos, para el año actual, que se 
publicó en el B. O. de la pro- ¡ 
vincia, del 13 de en enero del 
año, se hace público a conti
nuación.

Asimismo se dispone parala 
actual campaña resinera que no 
se exija el cumplimiento del 
apartado 2) del articulo 239 y 
que los reconocimientos finales 
a que se refiere el apartado 3) 
del mismo articulo, se realicen 
sobre el cumplimiento de las 
condiciones antes indicadas, 
pudiendo disponerse lo que pro
ceda en relación con el artícu
lo 240.

Condiciones facultativas
1. a No podrán señalarse pa 

ra ser resinados, los pinos que 
no tengan un diámetro mínimo 
de 30 centímetros a la altura de 
1,30 metros del suelo.

2. a La resinacióh será a vi
da y la recolección de miela se 
verificará por el sistema Ru
gues. Los árboles resinados 
quedarán siempre como propie
dad del dueño del monte, y por 
tanto, queda terminantemente 
prohibido al adjudicatario, en la 
parte del monte que se le en
tregue, la ejecución de todo 
aprovechamiento que no sea el 
de resinar los árboles objeto dé 
la subasta. N<¡> podrá, por con
siguiente, verificar las operacio
nes conocidas can los nombres 
de «dar retajo», sacar teas, abrir 

coqueras y labrar ni -cortar ra
mas, ni bajar el fruto de los pi 
nos.

3. a Las dimensiones máxi
mas de las caras, serán las si
guientes:

Longitud, 3,40 metros.
Latitud en la base superior, 

0,60. ■ '
Latitud en la base inferior, 

0,12.
Profundidad, 0,015.
Las longitüdes de cada una 

de las cinco entalladuras de 
que se forma la cara, serán res
pectivamente las siguientes:

Entalladura del primer año, 
0,50 metros.

Idem del segundo año, 0,60.
Idem del tercer año, 0,60.
Idem del cuarto año, 0,80.^
Idem del quinto año, 0,90.
Total de las cinto entalladu

ras, 3,40.
En los pinos que puedan se

ñalarse a resinación a muerte, 
sólo regirán las dimensiones de 
longitud y profundidad. Las de 
latitud, se ajustarán a lo que 
permitan las entrecaras existen
tes.

En cuanto a la anchura de es
tas entrecaras', será de 4 a 5 
centímetros, pero el Ingeniero 
podrá imponer en cada monte 
de características particulares, 
las anchuras que crean conve
nientes para su mejor explota
ción.

4. a Si eu el transcurso del 
aprovechamiento resultase, a 
juicio del Ingeniero encargado 
del monte, que no puede con
tinuarse la apertura cfejla cara 
en toda su longitud, se dará de 
baja en lo que resta del quin
quenio, no pudiendo abrirse 
nueva cara, a menos que ex
presamente se autorice ésto en 
casos determinados por dicho 
Ingeniero.

5. a Es obligatorio el uso de 
la escoda francesa para las oue-

 resinación, quedan
 

raciones.de

raciones.de
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do prohibido el de las antiguas 
azuelas.

,6.a El adjudicatario podrá 
nombrar los guardas que crea 
conveniente para vigilar la eje
cución de las operaciones, dan
do conocimiento al Ingeniero, 
quien podrá poner el veto a las 
personas que no considere ap
tas para ello.

7. a En cas'o de incendio en 
el monte o en sus colindantes, 
el adjudicatario y sus operarios 
tienen obligación d e acudir 
inmediatamente al lugar del si
niestro y cooperar a su extin
ción.

8. a Cuando los, reconoci
mientos que practique el perso 
nal del Ramo, se note que las 
entalladuras no se hacen con 
arreglo a las condiciones de 
este Pliego o que no se han res
petado las prohibiciones conte
nidas en estos Pliegos, espe
cialmente las de las condiciones
2.a y 3.a del presente, se obliga
rá al adjudicatario a pagar, co
mo indemnización, el valor de 
los daños y perjuicios causa
dos, según tasación pericial y

.además satisfará una multa de 
50 á 250 pesetas, siempre que 
el daño no conlleve aumento en 
el aprovechamiento, en cuyo ca
so se aplicará el artículo 24 del 
R. D. de 8 de mayo de 1884 y 
no haya sido cométido en un 
número mayor de la décima 
parte de los piés entregados a 
resinación. Cuando este número 
fútese mayor, aumentará la mul
ta en proporción al mismo y a 
la entidad los daños causados. 
En caso de reincidencia, se do
blarán las multas continuándo 
se duplicando progresivamente, 
si la reincidencia continuase.

9. a En los montes públicos 
entregados a resinación, no po
drá el adjudicatario construir 
casas, chozas o cobertizos ni 
otra cosa alguna, sin previo 
permiso del Ingeniero, a| cual 
corresponde señalar los sitios 

| en que podrán emplazarse di
chas construcciones. Para toda 
obra que quiera ejecutar o todo 
artefacto que desee establecer 
en el monte, se someterá el 
oportuno proyecto a la Jefatura 
del Distrito f orestal, quien, al 
concederlo, podrá poner las 
condiciones que estime oportu
nas.

10. El adjudicatario no po 
drá oponer reparos ni dificu ta

rdes á la labor de experimenta
ción que el Ingeniero encarga
do del monte disponga practicar 
en parcelas designadas por él 
mismo, y si alguna de éstas se 
hallase fuera de los tramos o 
tranzones entregados a explo

ración, se obliga a aceptar la
miera qué en ellas se-obtenga, 
abonando su importe corres 
pondiente. Los daños y perjui
cios que pudiesen irr ’garse al 
adjudicatario, caso de estar es
tas parcelas dentro del área en
tregada a su explotación, serán 
tasados por el propio Ingeniero, 
sin apelación.

11. Serán condiciones obli
gadas de este Pliego, cuantas 
dicten los Ingenieros respecti
vos en sus Secciones, dentro de 
la§ Normas Generales ya enu
meradas, que tiendan a la me
jor ejecución de los aprovecha
mientos.

12. Igualmente son condi
ciones de este Pliego todas las 
de la Legislación vigente que 
se refieran al asunto, asi como 
las que puedan dictarse en lo 
sucesivo.

13. La Entidad municipal 
dueña de! monte, fijará las con
diciones económicas relativas 
a los plazos y forma en que ha 
de satisfacerse por el remtante 
el valor de, lo subastado y las 
unirá a estos Pliegos, pero se
rán nulas cuantas se opongan a 
lo consignado en los mismos.

Loque, por orden de dicha 
Superioridad, se publica en este 
periódico oficial para conoci

miento y cumplimiento de los 
interesados.

-Burgos, 7 de abril de 1962.— 
E1 Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

JEFATURA DE MUIS
FALENCIA - BURGOS P

Esta Jefatura ha dictado la 
siguiente

RESOLUCION
Visto lo actuado en este ex

pediente.
Resultando:
1 /'’ Que, con fecha 14‘ de 

junio de 1960, tuvo entrada en 
esta Jefatura, una Instancia sus
crita Por don Manuel Pablos 
Pérez, en la que, en su nombre; 
solicita un Permiso de investiga
ción para cuarzo, „ según aclara 
el peticionario en oficio, fecha 
28 de febrero de 1961, de 460 
Pertenencias en los términos de 
San Vicente de Villamezán, 
Herbosa, Arija" y otros de la 
Provincia de Burgos, y en los de 
Bimón y Llano, de‘la de San
tander, a cuyo Permiso de inves
tigación correspondió el número 
3.713 de la provincia de Burgos, 
y 15.923 de la áé Santander.

2. ° ' Que, consignados por el 
interesado los depósitos regla
mentarios y admitida definitiva
mente Icf solictud con fecha 9 
de junio de 1961, fue publicada 
la petición en los BB. OO. del 
Estado y de las provincias de 
Burgos y Santander y Por edic
tos en* los Ayuntamientos de 
Arija y Valle de Valdebezana, 
de la, Provincia de Burgos, y en t 
el de Las Rozas de Valdearco, * 
en la de Santander; en las Je
faturas de los distritos de San
tander y Falencia.

3. " Qüe, a causa de estas 
Publicaciones, formularon pío' 
testas contra la concesión de di
cho permiso de investigación, don 
Jesús Marugán, en. nombre y >e 
Presentación de “Cristalería Es 
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pañola”, S. A.; don Gonzalo 
Gutiérrez Fernández, en nombre | 
de. la Hermandad de la Ribera, 
del Valle de Valdebezana, y el 
mismo, como ¡Presidente de la 
Junta Administrativa de San 
Vicente de Villamezán, todos de 
la provincia de Burgos; alegando, , 
la primera, que es propietaria de ¡ 
terrenos comprendidos en el Per
miso de investigación solicitado; 
la segunda, se oPone a todo lo 
que sea contrario a la concesión 
legal que dice tiene dicha' Her
mandad para extraer arenas y 
gravillas en los terrenos “Vilga”, 
que afirma son de su propiedad, ! 
y la tercera, que dicha Junta Po- 1 
see muy Pocos pastos, los que • 
quedaron ya muy reducidos con 
la construcción del embalse del

. Ejbro, y ahora lo quedarían aún 
más.

4. ° Que, avisado el Peticio-, 
nario para tomar vista de las Pro» 
testas, lo hace en su nombre su 
representante apoderado, quien 
alega' que Por tratarse de una 
sustancia de la sección B, esti
ma no deben tenerse en cuenta 
las Protestas presentadas.

5. " Que, enviado el expe
diente a informe de los Aboga
dos del Estado de Santander y 
Burgos; aquél, como no se ha J 
presentado ninguna protesta en ! 
lo que afecta a lo comprendido , 
Por la designación en la Provin- i 
cia de Santander, informa que 
procede reanudar la tramitación 
del expediente; en cuanto al 
Abogado del Estado de Burgos, 
informa,"en lo referente a “Cris- ■ 
taleria Española”, S.< A., que 
aun no teniendo en cuenta que 
ha Presentado el escrito de Pro
testa fuera de plazo, sus alega
ciones no pueden tenerse en cuen
ta, Piges en caso de incompatibi
lidad entre las dos explotaciones, 
daría lugar al procedimiento que 
establece el art. 19 del Regla
mento General para él Régimen 
de la Minería; en lo que se re
fiere a la Hermandad de la Ri

bera, dice que lo único que so
licita es que se dejen a salvo sus 
Posibles derechos, Petición que ya 
está amparada y prevista en la 
legislación; y por último acerca 
de lo que alega ¡la Junta Ad
ministrativa de San Vicente de 
Villamezán, lo Trace en el mismo " 
sentido que la Hermandad, Pero 
en lo referente a Pastos, estando 
también previsto en la legisla
ción, la indemnización a todo 
Perjuicio que se pueda ocasionar; 
entendiendo el Abogado del Es
tado, que deben desestimarse los 
escritos de oposición presentados, 
sin perjuicio del derecho a in
demnización que prescribe la le
gislación vigente Por los daños y 
Perjuicios que Puedan producirte 
como consecuencia de los traba
jos del permiso de investigación, 
en sus Probados intereses.

Vista la Ley de Minas de 19 
de julio de 1944 y el Reglamen
to General para el Régimen de 
la Minería (le 9 de a g o s t o 
de 1946, y el informe de la 
Abogacía del Estado de Bur
gos y Santander.

Considerando:
1, ° - Que, la vigente Ley de 

Minas y el Reglamento PaTa su 
aplicación, amparan los derechos 
de todos los que tengan conce
siones otorgadas con anterioridad 
a la Petición de los permisos de 
investigación,, así como las de 
aquellos que Puedan resultar per
judicados Por las labores mine
ras realizadas en los Permisos de 
investigación.

2. ° Que, las Protestas for
muladas por “Cristalería Espa
ñola”, S. A., Herhandkd de la 
Ribera y Junta Administrativa 
de San Vicente de Villamezán, 
en virtud de lo dicho en el ante
rior considerando, carecen de 
fundamento.

3/’1 Que, aparecen cumpli
das en la tramitación de este ex
pediente las Prescripciones regla
mentarias.

Esta Jefatura, ha acordado 

desestimar las oposiciones de 
“Cristalería Española”, Sociedad 
Anónima, Hermandad de la Ri
bera y Junta Administrativa de 
San Vicente de Villamezán, con
tra el otorgamiento del permiso 
de investigación “Silicona’ , nú
mero 3.713, de Burgos y 15.923, 
de Santander, y que se continúe 
la tramitación de este expediente, 
debiéndose notificar este acuerdo 
a los interesados y Publicarse en 
los BB. OO. de la provincias 
de Falencia y Santander.

Falencia, 4 de abril de 1962. 
El Ingeniero Jefe.

[amara Olitial de la Propiedad 
Urbana

El Tribunal que ha de juzgar. 
los ejercicios del concurso-oPosi- 
ción para Proveer la plaza de 
Procurador de la Delegación de 
esta Cámara Oficial de Ja Pro
piedad Urbana en Miranda de 
Ebro, conforme a la base 6.a de 
las aprobadas Por el Ministerio 
de la Viviehda, estará consti
tuido como sigue: Presidente, el 
de Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de la provincia de 
Burgos o miembro de la Junta 
de Gobierno en quien delegue; 
tres vocales que serán: el Deca
no del Ilustre Colegio de* Abo
gados de Burgos o Abogado en 
quien delegue; el Decano del 
Colegio de Procuradores del 
Colegio Oficial de Burgos o un 
Procurador designado por el mis
mo, y un Secretario Letrado de 
Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana de la zona norte 
de España, designado Por el se
ñor ¡Presidente de la Cámara y 
que, a su vez, actuará de Secre
tario del Tribunal, en sustitución 
del Secretario Letrado titular1 de 
esta Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana, incompatible Pa
ra formar Parte del mismo Por 
Parentesco de consaguinidad con 
concursantes-opositores, por dis
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Posición del Sr. Presidente de 
esta Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana.

Burgos, 12 de abril de 1962.
El Presidente, L. Aguirre."

1.329.—D-128,15

íeriitl» te la Patata te SMta
Delegación de Vitoria

Se Pone en conocimiento de 
los agricultores Productores de 
patata de siembra de la Provin
cia de Burgos, que la Junta de- 
terminadora de precios de Pata
ta de consumo, constituida a te
nor de lo establecido en la Or
den del Ministerio de Agricul
tura. de 26, de noviembre 
de 1953, ha ' acordado que el 
Precio de comPra que ha estado 
en vigor para la Patata de con
sumo, en las zonas de siembra, 
durante la 1.a y 2.a quinc.ena de 
marzo ha sido el de 1,70 y 1,95 
pesetas kilo, respectivamente.

Vitoria, 9 de abril de 1962. 
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Examinados los planos sobre 
modificación de alineaciones de 
la Calle Sol, de las Morenas y 
Avenida de Carlos Miralles, y 
encontrándolos de conformidad, 
se acuerda su aprobación provi
sional.

Lo que se hace público a efec
tos de reclamaciones por el pla
zo de un mes a partir de la pu- 
blicación.

Aranda de Duero, 5 de abril 
de 1962. El Alcade, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Acordada por este Excelentí
simo Ayuntamiento la imposi- . 
ción de contribuciones especia- ■ 
les, para la ejecución del pro- ; 

yecto de obras de pavimenta
ción de calzada, aceras y alcan
tarillado de varias calles de la 
ciudad, y confeccionados los 
documentos prevenidos en la 
legislación vigente, queda ex
puesto al público el expediente 
oportuno en el Negociado de 
Obras de este Municipio, por 
término de quince días, para 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los interesa
dos y presentar durantelosocho 
siguientes las reclamaciones 
cjue estimen oportunas, de 
acuerdo con lo p: eceptuado en 
los artículos 30 y 38 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, 10 de abril 
de 1962.—El Alcalde, José María 
Aragüés,

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, en sesión extraordina
ria celebrada el día 10 de abril 
de 1962, el proyecto de presu
puesto extraordinario número 
16 «Estación depuradora de 
aguas», queda expuesto al pú
blico durante quince días en las 
Oficinas municipales, durante 
los cuales se Admitirán las re
clamaciones y observaciones 
que se presenten por las perso
nas especificadas en el artículo 
683-1, y poj las causas relacio
nadas en el artículo 696, ambos 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Mitanda de Ebro, 11 de abril 
de 1962.—El Alcalde, José Maria 
Aragüés.

MIMOS PARTICULARKS
Ayuntamiento de Sasamón
Este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada al efecto, Por unani
midad, acordó proceder a la ena
jenación, con destino a la corta 
y mediante subasta pública, de 
22 chopos, Propiedad del mismo, 
sitos en el plantío de Carre-zuel 

y bajo el tipo de tasación de pe
setas 14.000.

La subasta se celebrará en el 
salón ael Ayuntamiento, .el día’ 
29 de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Las proposiciones se presenta
rán en la misma Secretaría hasta 
media hora antes de comenzar la 
subasta.

Sasamón, 9 de abril de 1962. 
El Alcalde, Avelino Martínez.

1.329 —D-80‘10

Ayuntamiento de Canicosa efe 
la Sierra

El día que haga ocho hábiles, 
contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio 

■ en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde que sus
cribe o Concejal en quien dele
gue, la tercera subasta, con pre
cio base de licitación reduci
do para el arriendo del aprove
chamiento dé resinas de 22,342 
pinos a vida, en el monte déla 
pertenencia de este Ayunta
miento, denominado «El Pinar», 
núm. 212, del catálogo de la 
provincia. La subasta se cele
brará a las trece horas, cajo las 
mismas condiciones y observa
ciones de las subastas anterio
res, pudiendo concurrir todos 
los poseedores del certificado 
industrial resinero sin distinción 
de comarca y siendo el nuevo 
precio base, autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
la provincia, de 321.725 pesetas.

Lo que hago público para ge
neral ¡conocimiento en conoci
miento, en Canicosa de la Sie
rra, a siete de abril de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Al
calde, Angel Julio Chicote.

1.304-—D-107‘15


